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a) Licencra médica. presentada por
funcionáflo Sr LUIS CONIJf,ROS SALAZAR. CONDUCTOR del Cesfam
Juan Canes Arias.

b) Memo N' 162, de fecha 2l de Julio del
2017 del Jefe del Departámento de Salud. en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) CLAUDIO
Mf,NDOZA SANTANDER

c).- Lo dispueslo en el D F.L. No l-3061, Ley
l9.l7E de fecha 13 04.95 que eslablece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria dc Salud
Munic¡pal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la
Repúbl¡ca y en uso de las facullades que me confieren los A¡ts 12'y 63'del D F.L N'
l/2006.- que refunde Ley N' IE.695, Orgrinica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19 130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Regularicese nombramiento en
entre la I. Municip¡lidd d€ Lol¡ y el (la)
ind¡ca:

el
Dr.

calidad de REEMPLAZO suscr¡lo
ñ¡nciona¡io (a) que a continuación se

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO

CATECORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS,
CLAI]DIO ME¡IDOZA SANTA¡ÍDf, R
CONDUCTOR

44 HORAS
22 DE JULIO DEL 2OI7
30 DE JULIO DEL 2017
LICENCIA MEDICA DEL

FTJNCIONARIO LUIS CONEJEROS
: F- 15

del prEsente Decreto, deberá
20t7.

2.-El gasto que genere elcumplimiento
sublítulo 2 ¡, ítem 02 del pres¡rpuesto año

A:,{OTESE. kE(;iSTRESE. C()M
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-{LCAI,DE

Distribución:
- Contraloria
- La indicada.
- CarP€ta Funcionario
- funciona¡io
- Remuneración
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